
Detalles de la tarea

Detalles de la tarea

 Evaluación económica ()  Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de Verificación: ()

El (los) proponente(s) allegó(ron) el (los)

certificado(s) de ingreso(s) expedido(s) y

firmado(s) por contador publico titulado y

corresponden al periodo fiscal anterior a la

presentación de los documentos de la propuesta o

a la fecha de requerimiento, en los cuales consta

la actividad generadora y la cuantía anual o

mensual?

Cumple El proponente presento certificación de ingresos del año gravable 2020, el cual consta de cuantía mensual

y actividad generadora, firmado por contador OMAIRA BLANCO PORTILLA

El (los) proponente(s) allegó(aron) la Matricula

profesional del contador(res) que firmaron los

documentos relacionados en la propuesta o del

requerimiento?

Cumple El proponente presenta matricula de OMAIRA BLANCO PORTILLA identificado con CÉDULA DE

CIUDADANÍA No 37842094 de BUCARAMANGA (SANTANDER) Y Tarjeta Profesional No 193940-T,
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El (los) certificado (s) de antecedentes

disciplinarios del (los) contador (es) se encuentra

(n) vigente (s), en relación a la fecha de radicación

de los documentos de la propuesta o a la fecha del

requerimiento?

Cumple El proponente presenta el certificado de antecedentes disciplinarios VIGENTES del contador público

OMAIRA BLANCO PORTILLA identificado con CÉDULA DECIUDADANÍA No 37842094 de

BUCARAMANGA (SANTANDER) Y Tarjeta Profesional No 193940-T, DEL 26 día del mes de Noviembre de

2021

El (los) proponente(s) allegó(aron) los extractos

bancarios de los últimos 3 meses anteriores a la

presentación de los documentos de la propuesta o

a la fecha del requerimiento?

No Aplica

El (los) proponente(s) allegó(aron) el (los)

Registro(s) Único(s) Tributario(s) - RUT y se

encuentra(n) actualizado(s)?

Cumple El proponente presenta RUT actualizado con fecha de generación del 18-01-2022 NIT: 9 1 4 9 2 8 3 2 - 2

El (los) proponente(s) allegó(aron) los estados

financieros certificados y/o dictaminados del último

periodo fiscal anterior a la presentación de la

propuesta o a la fecha de requerimiento y cumplen

de conformidad con la normatividad vigente?

No Aplica El proponente presenta declaración de renta del año gravable 2020, NIT: 9 1 4 9 2 8 3 2 - 2

Evaluación de requerimiento: La documentación

y/o información aportada cumplen con lo

requerido?

Cumple

El (los) proponente(s) allegó(ron) los certificados

de Existencia y Representación legal vigente?

No Aplica

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador

de suficiencia financiera?

No Aplica



El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador

de liquidez?

No Aplica

El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador

de endeudamiento?

No Aplica

El (los) proponente(s) cumple(n) con lo requerido

en cuanto al patrimonio?

No Aplica

El (los) proponente(s) cumple(n) con el Margen

Mínimo de Inversión Garantizada?

Cumple • Resultado del indicador Margen mínimo de inversión garantizado 83.33%. El resultado debe ser mayor o

igual a 69,69%. Revisada la evaluación técnica del 8 de abril de 2022, se evidencia que el proponente

CUMPLIÓ con la evaluación técnica, la cual verifica que el Margen Mínimo de Inversión este debidamente

presentado. Motivo por el cual se valida el indicador.

 Verificación de documentos de soporte

Nota: Recuerde que los documentos a revisar, de acuerdo con el tipo de proponente, son: Declaración de renta, Certificado de ingresos, Documentos del contador, Certificado de
antecedentes, Extractos bancarios, RUT, Estados financieros, Certificado de existencia y representación legal
 

Proponente Decisión Observaciones

Rene Alexander Villalba Garcia (77962) Cumple El proponente RENE ALEXANDER VILLALBA GARCIA
CUMPLE con Auto de Requerimiento PCC, AUT-211-142

del 15/DIC/2021, dado que allegó la información requerida
para soportar la capacidad económica y cumple con el

Margen mínimo de inversión, de acuerdo con los criterios
establecidos la Resolución 614 del 22 de diciembre de

2020

 Información económica



 Capacidad económica

Margen mínimo de inversión garantizado >= 69,69

 Capacidad económica

Costos de la Operación

Año 1 Año 2 Año 3

Costos de exploración adicional $5.299.875,00 $15.293.925,00 $64.204.200,00

Inversión en maquinaria y equipo $544.000.000,00 $412.000.000,00 $424.360.000,00

Costos de mano de obra directa $170.400.000,00 $176.364.000,00 $182.536.740,00

Costos de seguridad y salud en el trabajo (Incluye cumplimiento a
reglamentos de seguridad e higiene minera) $10.330.000,00 $9.615.000,00 $9.941.025,00

Costos de mano de obra indirecta $162.000.000,00 $167.670.000,00 $173.538.450,00

Costos ambientales (Incluidos los del plan de cierre si son aplicables) $95.638.382,00 $78.297.533,00 $109.806.759,00

Honorarios administrativos $196.137.347,00 $202.537.468,00 $209.626.279,00

Ingresos de la Operación

Año 1 Año 2 Año 3

Ingresos
brutos $1.327.676.389,00 $1.367.506.680,00 $1.408.531.881,00

Total ingresos $4.103.714.950,00



Total costos $3.419.596.983,00

Margen Mínimo de
Inversión

%83,33

Declaración expresa de origen lícito de fondos.

Resultado Cumple

 Recomendación/Decisión

¿Es viable
económicamente?:

Sí

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Revisada la documentación contenida en la placa 501274 y radicado 27895-1, de fecha 19/ENE/2022, se observa que mediante - Auto de Requerimiento
PCC, AUT-211-142 del 15/DIC/2021, Fecha de publicación 17/DIC/2021, Número de publicación, Estado 219., se le solicitó al proponente allegar los
siguientes documentos para soportar la capacidad económica de acuerdo os criterios establecidos en el artículo 3º, de la Resolución 614 del 22 de
diciembre de 2020: 1. Se requiere que allegue la declaración de renta año gravable 2020: RPTA: El proponente presenta declaración de renta del año
gravable 2020, NIT: 9 1 4 9 2 8 3 2 – 2. 2. Se requiere que allegue la certificación de ingresos expedida por contador público titulado, correspondiente al
año gravable 2020, dicha certificación debe allegarse acompañada de la copia de la tarjeta profesional del contador quien firma la certificación de ingresos
y acompañada de la copia de los antecedentes disciplinarios vigente del contador que firmó la certificación. RPTA: El proponente presento certificación de
ingresos del año gravable 2020, la cual consta de cuantía mensual y actividad generadora, firmado por contador OMAIRA BLANCO PORTILLA, El
proponente presenta matricula de OMAIRA BLANCO PORTILLA identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA No 37842094 de BUCARAMANGA
(SANTANDER) Y Tarjeta Profesional No 193940-T, El proponente presenta el certificado de antecedentes disciplinarios VIGENTES del contador público
OMAIRA BLANCO PORTILLA identificado con CÉDULA DECIUDADANÍA No 37842094 de BUCARAMANGA (SANTANDER) Y Tarjeta Profesional No
193940-T, DEL 26 día del mes de Noviembre de 2021. 3. Se requiere que allegue RUT actualizado con fecha de generación del documento no superior a



(blob:https://annamineria.anm.gov.co/76be2c57-12cf-43ef-bf24-8a4c3f1da63d)

Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

30 días con respecto a la fecha del requerimiento. RPTA: El proponente presenta RUT actualizado con fecha de generación del 18-01-2022 NIT: 9 1 4 9 2
8 3 2 – 2. Una vez realizado el Margen mínimo de inversión garantizado de acuerdo con los criterios establecidos en el articulo 3º, de la Resolución 614
del 22 de diciembre de 2020 se evidencia que el proponente Rene Alexander Villalba García CUMPLE con capacidad financiera. • Resultado del indicador
Margen mínimo de inversión garantizado 83.33%. El resultado debe ser mayor o igual a 69,69%. Revisada la evaluación técnica del 8 de abril de 2022, se
evidencia que el proponente CUMPLIÓ con la evaluación técnica, la cual verifica que el Margen Mínimo de Inversión este debidamente presentado.
Motivo por el cual se valida el indicador. CONCLUSIÓN GENERAL El proponente RENE ALEXANDER VILLALBA GARCIA CUMPLE con Auto de
Requerimiento PCC, AUT-211-142 del 15/DIC/2021, dado que allegó la información requerida para soportar la capacidad económica y cumple con el
Margen mínimo de inversión, de acuerdo con los criterios establecidos la Resolución 614 del 22 de diciembre de 2020.

Atrás
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